
                                            

                           

Madrid, 28 de mayo de 2015. 
  

                                          Comisión Ejecutiva Nacional   

COMISIÓN DE PERSONAL DEL CONSEJO DE POLICÍA 

Ayer tuvo lugar la última comisión del Consejo de Policía previa a las elecciones 

sindicales. Se han informado las vacantes para la nueva promoción de subinspectores y 

policías, así como el CEM de GEO. 

Vacantes para subinspector, se producen las siguientes modificaciones: Linares 

pasa de 9 a 10, Ronda de 3 a 2, La Junquera de 3 a 4 y Portbou de 2 a 1. 

En el CGM para los nuevos policías, y el CEM de GEO no hubo cambios. 

En el apartado de Ruegos y Preguntas: 

 Solicitamos vacantes para policías en prácticas en Galicia. La Administración 

contestó que se estudiaría. 

 Respecto a los compañeros que colaboraron en el operativo de rescate tras 

el terremoto de Nepal, de forma desinteresada, poniendo en riesgo su vida, el 

SUP entrega un escrito en el Consejo solicitando su reconocimiento.  

 Denunciamos la actitud de algunos responsables policiales que obstaculizan las 

propuestas de felicitación pública para los funcionarios que han realizado 

actuaciones meritorias. Nos responden que recordarán las instrucciones dadas 

para evitar que vuelva a ocurrir. 

 Instamos a la Administración para que se 

intercambien los vehículos K entre 

plantillas cercanas cada cierto tiempo, para 

facilitar que estos vehículos pasen por más 

tiempo desapercibidos en los servicios. 

 Planteamos que, en los actos de jura de las 

promociones de funcionarios policiales, el gran 

perjuicio que se hace a las familias 

(permisos en el trabajo, cambio de billetes, contratación de los alojamientos, etc.) 

cuando se modifica la fecha del acto ya fijada, para que se evite esta 

situación. Elevarán comunicación. 

 Denunciamos la mala organización del dispositivo electoral en Galicia, y la 

adopción de medidas. Nos informan que se interesarán por lo ocurrido para 

actuar en consecuencia. 

 Por fin se accede a publicar el baremo en el Portal del Policía, petición 

realizada por el SUP desde hace años. 


